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Consejo de Administración
Circunscripción Judjcial de San Pedro

Compromiso con la gente

RESOLUCION C.A N'

San Pedro de Ycuamandyy i,l/ deenero de 2026

, /, ..,}
VISTO. el acta N'U/. de lecha /.1 de enero del 2026. de la Sesión ordinaria del Consejo de

Administración de esta Circunscripción Judicial y el pedido presentado por la Administradora
de la Circunscripción Judicial de San Pedro, Lic. Yeni Amanda Peralta Leguizamón, según

Nota Adm. N" 19120261'y,

CONSIDERANDO:

Que, la Administración solicita autorización para realizar el pago de los servicios básicos (agua,

energía eléctrica y telefonía) correspondientes a los locales propios y alquilados utilizados como

sedesjudiciales de la Circunscripción Judicial de San Pedro, du¡ante el ejercicio ftscal2026. -

Que, la Circunscripción Judicial debe cubrir en forma mensual y oportuna los gastos derivados

de los servicios básicos, a fin de garantizar e[ normal funcionamiento de las sedes judiciales,

Que, de conformidad a la Ley No 2 46112004 "Que crea la Circunscripción Judicial del Segundo

Departamento de San Pedro", la Resolución No 1752 de fecbalT de octubre de 2008 de la Cofe
Suprema de Justicia, por la cual se aprueba la descentralización administrativa de la
Circunscripción Judicial de San Pedro, y la Resolución N' 26/2002 del Consejo de

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, que aprueba el Manual de Organización y
Funciones del Consejo de Administración de las Circunscripciones Judiciales del Interior, y a
fin de lograr una eficiente Administración de Justicia, corresponde disponer el pago de los
servicios básicos de los locales propios y alquilados.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales

r igentes.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE
SAN PEDRO

RESUELVE:

Art. l" Autorizar el pago de las facturas cor¡espondientes a los servicios básicos (agua, energía
eléctrica y telefonía) de los locales propios y alquilados utilizados como sedes judiciales de la
Circunscripción Judicial de San Pedro, durante el ejercicio ftscal2026. ---
Art. 2' Notifiquese y archívese.

@§yl#'m^

¿l
\,+¿s§( 1¡n

Abg. Silvan" !. ntaz ¡
M iam bi.

Tribunal de Apelacion SM
RECinrn,...) pOF

.18"d".,,,..,......'.''',,',.,..''.,',.',.,..,.,

- '.li'..l(¡¡iá luLutn ( :
É

2g 9.t...Ab -,,. il:26de
1.9.9

Mier:,.'
de ¡¿ i.¡ñe¿ ); ,

por Io que conesponde autorizar dicho pago. ----------
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